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Bdictos de pago y annneios de inte
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se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado.— (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hcista el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administrador del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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ADMiNISTRACION PROVINCIAL
Comisaría General 

fle Ahasieclmlenlos y Transportes

Precios máximos fle venia al público 
para el mes de octubre de 1968

ACEITE

Aceite de soja, 23 pesetas litro.
Los aceites de oliva de producción 

nacional gozarán de libertad de co
mercio y circulación, así como los 
de orujo, cacahuet, girasol, algodón, 
cártamo, colza, maíz y pepita de uva.

Márgenes comerciales máximos 
para ios áeiaiiisías

Para ventas de aceite de oliva a 
granel, 1,50 pesetas litro.

Para ventas de aceite 'de oliva en
vasado, 3500'pesetas litro.

Para ventas de aceite de orujo, 
2,00 pesetas litro.

Para ventas -de aceite de cacahuet, 
2,00 pesetas litro.

Para ventas de aceite de girasol, 
2,00 pesetas litro.

Para ventas de aceite de algodón, 
2,00 pesetas litro.

Para ventas de aceite de cártamo, 
2,00 pesetas litro.

Para ventas de aceite de colza, 
2,00 pesetas litro.

Para ventas de aceite de maíz, 
2,00 pesetas litro.

Para ventas de aceite de pepita 
de uva, 2,00 pesetas litro.

Se reitera el contenido de las cir
culares números 6/67 (Boieiin Ojiciai 
del Estado número 179, de 11 de no
viembre de 1967) y la 10/67 (Boietin 
Ojiciat det Estado número 4, de 4 de 
enero de 1968).

ARROZ
Arroz blanco clase primera, 13,20 

pesetas kilo.
Arroz blanco matizado, 13,30 pe

setas kilo. •

AZUCAR
. Terciada, 15,40 pesetas kilo. 

Blanquilla, 15,50 pesetas kilo. 
Pilé, 15,70 pesetas kilo.
Granulado especial, 15,70 pts. kilo.
Cortadillo refinado, 18,30 pts. kilo.
Cortadillo refinado envasado en 

cajas de kilo, 20,00 pesetas kilo.
Cortadillo refinado estuchado, 

21,20 pesetas kilo.
Su comercio se halla regulado por 

la circular 13/63 (Botetin Oficiat det 
Estado número 258, de 28 de octubre 
de 1963).

ALMENDRAS Y AVELLANAS
El margen máximo que podrá apli

carse por los almacenistas de destino 
en la comercialización de la almendra 
y la avellana será del 8 por 100 sobre 
el precio de coste de la mercancía 
puesta en su establecimiento.

El margen comercial máximo que 
podrá aplicarse por los comerciantes 
detallistas en las ventas que efectúen 
de estos productos será el de 15 por I 

100 sobre el coste de la mercancía 
tanto a granel como en bolsa de cual
quier clase.

Todos los escalones comerciales 
que intervengan en la venta de estos 
productos tendrán en cuenta lo dis
puesto por la Circular 4/68 (Botetin 
Ojiciat det Estado número 98, de 23 
de abril de 1968).

BACALAO

Márgenes comerciates máximos /ara 
ta venta de bacatao («Boletín Oficial 
del Estado» número 47, de 23 de 
febrero de 1968).

Los industriales mayoristas podrán 
incrementar, como margen comercial 
máximo sobre los precios de destino 
facturados por los secaderos de baca
lao, hasta un cinco por ciento, más 
un dos por ciento en concepto de 
mermas. Asimismo correrá a cargo 
del comprador el impuesto de Tráfico 
de Empresas.

Los establecimientos, que se dedi
quen a la venta al detall, podrán apli
car como margen comercial máximo 
hasta un 12 por lOO, más un 6 por 
100 en concepto de mermas, desper
dicios y pérdida de sal.

Los márgenes comerciales que se 
señalan anteriormente tienen el ca
rácter de máximos. Si algún mayoris
ta 0 detallista viniera aplicando otros 
inferiores, queda obligado a no va
riarlos en alza, aunque no alcance a 
los que figuren anteriormente.
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CAFE

Tostado

2 kilos

Pesetas

Un kilo

Pesetas

500 gramos 

Pesetas

250 gramos 

Pesetas

100 gramos

Pesetas

50 gramos

Pesetas

Superior . . . . . 330,00 165,00 82,50 41,50 16,50 8,50
Corriente....................... 294,00 147,00 73,50 37,00 15,00 7,50
Robusta....................... 238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Liberia. . . ., . . 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00
Africano . . . . . 238,00 119,00 59,50 30,00 12,00 6,00
Duboski . . . . . 252,00 126,00 63,00 31,50 12,60 6,30

Torrefacto

Superior....................... 306,00 3 53,00 76,50 38,50 15,50 8,00
Corriente....................... 274,00 137,00 68,50 34,50 14,00 7,00
Robusta........................ 224,00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
Liberia. . 218,00 109,00 54,50 27,50 I 1,00 5,50
Africano . 224,00 112,00 56,00 28,00 11,50 6,00
Duboski . . . . . 234,00 117,00 58,50 29,50 12,00 6,00

Todos los establecimientos de ven
ta de café al público tendrán expues
tos los precios máximos establecidos 
para los cafés tostados y torrefacta- 
dos de las distintas clases.
. La comercialización de este artículo 
se halla regulada por las circulares 
9/64 bis (Boletín Oficial del Bsiado 
número 158, de 2 de julio de 1964) 
y la 7/65 (Boletín Ofiicial del Estado 
número 132, de 3 . de junio de 1965).

CARNE CONGELADA
Clase primera, 79 pesetas kilo. 
Clase segunda, 56 pesetas kilo. 
Clase tercera, 28 pesetas kilo.

HUEVOS

Márgenes comerciales má^vimos 
gara los detallistas

3 pesetas docena.
Es preceptivo, tanto para los hue

vos que se introduzcan en cámaras 
frigoríficas como para los destinados 
a la venta en fresco, que los envases 
y bandejas no hayan sido utilizados 
con anterioridad. Circular núm. 7/Ô8 
(Boletín Oficial del Estado núm. 116, 
de 14 de abril de 1968).

FRUTAS Y HORTALIZAS

Márgenes comerciales máximos 
gara los detallistas

FRUTAS

Hasta 5,99 pesetas -kilo precio de 
coste para el detallista; margen co
mercial máximo, 2 pesetas kilo.

De ó a 9,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista; margen co
mercial máximo, 4 pesetas kilo.

De lo a 14,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 5 pesetas kilo.

De 15 a 19,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 25 por lOO del 
coste.

De 40 en adelante pesetas kilo 
precio de coste para el detallista; 
margen comercial máximo, 20 por 
100 sobre el exceso del precio de 
coste que resulta después de aplicar 
la escala presente.

Plátanos (con independencia del 
valor del tronco cuando la venta se 
realice sobre el racimo que se valora 
en 1,70 pesetas, como máximo, por 
kilogramo de plátano); margen co
mercial máximo, 3 pesetas kilo.

HORTALIZAS

Hasta 4,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista; margen co
mercial máximo, 3 pesetas kilo,

De 5 a 9,99 pesetas kilo precio de 
coste para el detallista; margen co
mercial máximo, 4 pesetas kilo.

De lO a 14,99 pesetas kilo precio 

de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 5 pesetas kilo..

De 15 a 19,99 pesetas kilo precio 
de' coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 6 pesetas kilo.

De 20 a 29,99 pesetas kilo preí;io 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, 7 pesetas kilo.

De 30 a 39,99 pesetas kilo precio 
de coste para el detallista; margen 
comercial máximo, el 25 por 100 del 
coste.

De 40 en adelante pesetas kilo 
precio de coste para el detallista; 
margen comercial máximo, 20 por 
100 sobre el exceso del precio de 
coste que resulte después dé aplicar 
la escala anterior.

Patatas; margen comercial máximo, 
una peseta kilo.

Todos los industriales que comer
cialicen frutas y hortalizas tendrán en 
cuenta lo dispuesto en la circular 
número 11/67-A de la Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes publicada en el Boletín Oficial 
del Estado número 26, de 30 de enero 
de 1968.

LECHE FRESCA

Lecáe venta algúblico en desgackos:

En envase de cristal, 9,30 pesetas 
litro.

En envase prástico, 9,40 pesetas 
litro.

PAN

Flama; Pieza de 800 gramos, 6,80 
pesetas.

Candeal; Pieza de 800 gramos, 7)10 
pesetas.

Estas piezas se fabrican con carác
ter obligatorio, su elaboración será 
con harina que en ningún caso podrá 
ser inferior a la de mayor calidad que 
se utilicen en la fabricación de las 
distintas piezas.

Las condiciones de cocción y pre
sentación de estas piezas obligatorias 
de 800 gramos serán tales que no 
difieran de las de libre fabricación.

En los establecimientos de venta 
de pan se colocará en lugar bien 
visible al público un cartel indicador 
con los precios de las piezas obligato-
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rias con una nota que diga textualmen
te: Caso de no disponer de ¿as piezas 
oóligaíorias, este establecimiento entre
gará al público consumidor el mismo 
peso de pan, al mismo precio, en piezas 
de tamaño inperior.

En otro cartel se indicará la clase, 
el precio y el peso de venta al público 
de las piezas de fabricación volun
taria.

La circular de Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes núm. 
8/68 (Boletín Qpicial del Estado nú
mero 149, de 21 de junio de 1968) 
prorroga en toda su integridad lá 
circular 7/64 (Boletín O/icial del Es
tado número 139, de lO de junio de 
1964), con las variaciones efectuadas 
por la circular 3/67 (Boletín Opicial 
del Estado número 115, de 15 de 
mayo de 1968), que son las que 
regulan la campaña 1968-69 de cerea
les panificables.

Todos los señores industriales pa
naderos se ajustarán en un todo a lo 
dispuesto por la Orden de la Presi
dencia de- fecha 10 de octubre de 
1968 (Boletín Oficial del Estado nú
mero 221, de 13 de septiembre de 
1968), por la que se actualiza la de 
despachos de pan.

PESCADO CONGELADO

APárgenes comerciales máximos 
para los detallistas

Pescadilla número 0 y i, 5 pesetas 
kilo.

Pescadilla número 2 y 3, 6 pesetas 
kilo. .

Pescadilla número 4, 7 pesetas 
kilo. ’

Pescadilla número 5, 8 pesetas 
kilo.

Los establecimientos que vendan 
los preparados de pescado congelado 
■en paquetes y bolsas, podrán cargar 
como máximo el 15 por IOO sobre el 
valor de la mercancía puesta en su 
establecimiento.

Se reitera el contenido, a efecto 
de clasificación de estos pescados, la 
.circular '//67 (Boletín Opicial del Es- 
Jtado número 298, de 14 de diciembre 
401967).

POLLOS

Margen comercial máximo 
para los detallistas

4,50 pesetas kilo hasta el 31 de 
marzo de 1969.

Circular 6/68 (Boletín Opicial del 
Estado número 116, de 14-5-68).

CARTEL DE PRECIOS DE VENTA 
AL PUBLICO

Todos los artículos que se exhiban 
para su venta al público deberán 
tener marcado el precio de acuerdo 
con lo que se establece en la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 
de junio de 1952, ratificada por Or
den del- mismo Departamento de 15 
de febrero de 1961 y en la forma 
prevista en ambas disposiciones. Para 
aquellos productos cuya identifica
ción lo requiera, se hará constar 
además, de modo bien visible, la 
variedad y clase comercial del pro
ducto.

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 30 de septiembre de 
1968.—El gobernador civil delegado 
provincial.

4.009

ADMINISTRAGIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VADLADOLIiD.—NUMERO 1

Don Mariano Salas Carrasco, oficial 
de la administración de justicia, en 
funciones de secretario ' del Juz
gado de primera instancia número 
uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 274 de 1968, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a diez de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho. El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui

dos entre partes, de la una, como de“ 
mandante «Hierros Alfonso, S. A.», 
domiciliada en Zaragoza, representa
da por el procurador don José Me
néndez Sánchez, y dirigida por el 
letrado señor Santamaría, y de la 
otra, como demandada, «Efege Inge
niero, S. L.», domiciliada en Sala- 
manca, carretera de Zamora, sin nú
mero, ésta, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados a la demanda
da «Efege Ingeniero, S. L.», y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de trescientas noventa y 
ocho mil ciento quince pesetas con 
cuarenta céntimos de principal, y mil 
quinientas cuarenta y nueve de gastos 
de protesto, y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíquesele esta 
sentencia publicándose su encabeza
miento y parte dispositiva en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación 
dentro de tercero día. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—^José María Alvarez Terrón. 
Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma ai demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Valla- 
MoihL.a catorce de septiembre de 
:A1<fl©veeÍQ5ito&sesenta y ocho.—Ma
riano Salas Carrasco.

; ' ?^ i 3.901-2.443

NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 293 de 1966, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
Finanzauto, S. A., contra don Euti
quio Bombin Escudero, vecino de 
esta capital, con domicilio en Alvarez 
Taladriz, número 2, I.°-E, en reclama-
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ción de 28.681 pesetas de principal, 
intereses y costas sin perjuicio, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en tercera y pública subasta, 
sin sujeción a tipo, los bienes que 
después se dirán, bajo las adverten
cias y condiciones qne también se 
expresarán:

BIENES OBJETO DE SUBASTA

Un camión, «Nazar», furgón, ma
trícula VA-269OÍ. Dicho furgón ce
rrado, metálico, esta pintado en azul 
y presenta un desgaste y conserva
ción propio de mucho uso y las 
cubiertas de sus cuatro ruedas bas
tante gastadas; tasado en treinta mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
jugar en la sala audiencia de este Juz
gado, el próximo día veintidós de 
octubre y su hora de las once de la 
mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en dicha subasta, deberán los licita
dores consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo que sirvió para la segunda su
basta.

T’ercera. Que el vehículo se 
encuentra en poder del deudor en 
calidad de depósito a disposición de 
quien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta-y‘och,o.—Rafael Gómez-Esco- 

Jlar . González.-—El secretario, Angel 
Mingo. 15»

S^c^-,^ 3.988—2.444

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado-juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber: Que en juicio ejecutivo 
número 338 de 1968, y del que se 
hará mérito, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a doce de septiembre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 

ilustrísimo señor don Rafael Gómez- 
Escolar González, magistrado-juez de 
primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido; habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos segui
dos entre partes, de la una, como de
mandante, don Carlos García Zúñiga, 
representado por el procurador don 
Federico López Ruiz, y dirigido por 
el letrado don Antonio Gimeno, y de 
la otra, como demandado, don Epifa
nio Matías García, vecino de Valdes
tillas, éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Epifanio Matías García, y con 
ello completo pago al actor de la 
cantidad de diez mil setecientas se
tenta y ocho pesetas de principal, y 
ciento veinticinco de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido de
mandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia, publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Rafael Gómez-Esco
lar González.—Rubricado».

V con el fin de que sirva de noti
ficación en forma al demandado re
belde expido el presente.

Dado en Valladolid, a veinticuatro 
de septiembre de mil novecientos 
sesenta y ocho.—Rafael Gómez-Esco-

—-^^ secretario, Angel 
Mingo.

'G - 3-952—2.445

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 3
Don Francisco Javier Moreno del Bus

to, licenciado en derecho y secre
tario del Juzgado municipal número 
tres de Valladolid. .
Certifico: Que en el juicio de cog^ 

nición número 136 de 1968 de que 

se hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En Valladolid, a die
cisiete de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho. Vistos por el señor 
don Luis Martínez Palomares, juez 
municipal número tres de esta ciudad, 
los presentes autos de juicio de cog
nición seguidos entre partes, de la 
una, como demandante, don Alfredo 
Vidal Domínguez, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de esta 
ciudad, representado por el procura
dor don Florencio Lara García y 
dirigido por el letrado don Fernando 
de Uribe Zorita; y de la otra, como 
demandado, don Elías Guerrero Ca
sado, mayor de edad, casado, agente 
comercial y vecino de Zamora, que 
se halla constituido en rebeldía, sobre 
reclamación de cantidad; y

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda promovida por don Alfre
do Vidal Domínguez, contra don 
Elías Guerrero Casado, debo conde
nar y condeno a éste a que pague al 
actor la cantidad de diez mil trescien
tas catorce pesetas, más sus intereses 
legales desde la declaración de rebel
día y al pago de las costas de este 
procedimiento, ratificándose el em
bargo preventivo trabado el día die
cisiete de mayo último. “

Así por esta mi sentencia que dada 
la rebeldía del demandado, le será 
notificada personalmente si así lo- 
solicita el actor en plazo de tres días 
0 en otro caso por edictos, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. - Luis Martínez. - Rubricado».

Concuerda a la letra con su original 
a que me remito. Y para que conste 
en cumplimiento de lo mandado y su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, para que sirva de notifi
cación en forma al demandado, expi
do y firmo Ía presente que visa el 
señor juez en Valladolid, a veintiséis, 
de julio de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Francisco Javier Moreno del 
Busto.—V.° B.°: El juez Municipal,. 
Luis Martínéz 'Palomares.

. 3.986—2.446.

IMPREí^^DE LA DIPUTACION PROVINCIAL
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